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INICIATIVAS TURNADAS A LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS 

 
 FECHA DE 

RECEPCIÓN 
INICIATIVA  
(TÍTULO) 

COMISIÓN (ES) A 
LA QUE SE 

TURNO 

PRESENTÓ  
STATUS  

1 24/11/09, 
mediante oficio 
MDPPPA/CSP/12
43/2009 

INICIATIVA  DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DEL CÓDIGO CIVIL Y DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO PARA EL 
DISTRITO FEDERAL. 

Comisiones Unidas 
de Administración y 
Procuración de 
Justicia, de 
Derechos Humanos 
y de Equidad y 
Género. Esta 
Iniciativa. 

Diputado, David Razú 
Aznar  del Grupo
Parlamentario del Partido 
de la Revolución 
Democrática 

. El 24 de  de 
noviembre de 2009, 
mediante oficio 
MDPPPA/CSP/1242/20
09, la Diputada Claudia 
Elena Águila Torres 
Vicepresidenta de la 
Mesa Directiva de esta 
Asamblea Legislativa, 
turna  a las Comisiones 
Unidas de 
Administración y 
Procuración de Justicia, 
de Derechos Humanos 
y de Equidad y Género. 
Esta Iniciativa. 
2. El 8 de diciembre de 
2009, esta Comisión 
envía a los diputados 
integrantes copia de la 
Iniciativa para su 
análisis y dictamen 
3. El día 17 de 
diciembre de 2009, se 
reunieron las 
Comisiones Unidas 
Dictaminando la 
iniciativa en lo general. 
4. El día 19 de 
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diciembre de 2009, se 
reunieron las 
Comisiones Unidas  
para trabajar los 
artículos reservados. 
5. el día 21 de 
diciembre de 2009, las 
comisiones Unidas 
presentan la iniciativa al 
Pleno de la Asamblea 
Legislativa, la cual es 
aprobada. 
6. El día 28 de 
diciembre de 2009, se 
publica la Reforma en la 
Gaceta del Gobierno 
del Distrito Federal. 

 
 
 


